
 
 

 

 

Esta Dirección Gerencia en función de las atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, de 

13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General 

del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias 

en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de 

septiembre de 2021) 

ANTECEDENTES 

 

 

1.- Con fecha 23 de julio de 2021, se formalizó con la empresa B. BRAUN MEDICAL, S.A., con 

N.I.F. A08092744, contrato administrativo derivado del expediente de contratación de 

“SUMINISTRO DE ÁCIDOS GRASOS HIPEROXIGENADOS PARA EL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” (Expte. A/SUM-018372/2021), 

por un importe total de 90.240,00 €, IVA incluido, y un con un plazo de ejecución de 24 meses, 

desde el 1 de agosto de 2021 hasta 31 de julio de 2023. 

 

2.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales 

y requerimientos derivados del expediente. 

  

3.- Subsistiendo las necesidades del suministro, la Unidad Promotora propone una modificación 

de contrato del 20%, que se contempla en el apartado 20 de la Cláusula 1 del Pliego de cláusulas 

administrativas particulares, por un importe total de 18.084,00 €, al que le corresponde una base 

imponible de 16.440,00 € y un IVA (10%) de 1.644,00 €. 

 

4.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la modificación de contrato, que se 

mantendrá hasta la finalización del mismo el 31 de julio de 2023. 

 

5.- Procede la modificación del contrato al amparo de lo establecido en el apartado 20 de la 

Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de lo establecido en los artículos 

203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

R E S U E L V O 

 

De conformidad con los artículos 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público:  

  

1.- Aprobar la MODIFICACIÓN de contrato de referencia (EXPTE.: A/SUM-018372/2021), 

como consecuencia de la modificación de contrato propuesta por la Directora de Gestión y 

Servicios Generales del Hospital General Universitario Gregorio Marañón y de conformidad con 

el adjudicatario, en los siguientes términos: 

 

 

LOTE 
Descripción 

Unid. 
Prec. 

Unit.  

Base 

imponible 
IVA 10% 

Imp. Total 

Modificación  

1 
Ácidos Grasos Hiperoxigenados 

SOLUCION 30 ml 
240.000 0.0685 16.440,00 1.644,00 18.084,00 
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Ref: 47/343562.9/23



 
 

 

 

 

Una vez tenido en cuenta el incremento de contrato, el importe total del contrato es de CIENTO 

OCHO MIL QUINIENTOS CUATRO EUROS (108.504,00 €), al que le corresponde una base 

imponible de 98.640,00 € y un IVA (10%) de 9.864,00 €. 

 

2.-  El Contrato no modifica su plazo de ejecución, que mantiene su finalización el 31 de julio de 

2023. 

 

 3.- La Legislación aplicada a esta cláusula adicional es la expresada en el contrato inicial y en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Cuantas controversias o litigios surgieran como consecuencia de la interpretación, modificación, 

resolución y efectos de esta cláusula se entenderán siempre sometidos a la jurisdicción de los 

Tribunales Contencioso-Administrativos competentes con sede en Madrid. 

 

La Resolución objeto de la presente notificación pone fin a la vía administrativa, y contra la misma 

podrá interponer, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de 

este escrito, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Madrid. Sin perjuicio de ello podrá, potestativamente, interponer en el plazo de 

un mes recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado la Resolución que se notifica, 

conforme a lo que establecen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 

ejercitar cualquier otro recurso que estime precedente. 

 

Madrid, 16 de mayo de 2023 

 

LA DIRECTORA GERENTE 

 

 

 

Sonia García de San José 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
33

39
68

58
29

77
47

22
98


		2023-05-17T12:01:47+0200


		2023-05-24T09:17:49+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




